
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Vidales Vidales, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada v defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de junio y 5 de 
septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 28' de 
diciembre de 1981,' cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Jos Vidales Vidales, 
Sargento, representado por el Procurador señor Granados, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de siete de junio y cinco 
de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, debemos de
clarar y declaramos *no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de efectividad en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 dé marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios gua. „e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—P. D., ^el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus. *

- Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

16276 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la eje
cución de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Barcelona en recurso interpuesto por don 
Julio de Carandini Grutzner.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 
de marzo de 1979 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial dé Barcelona, en recurso contencioso- 
administrativo número 266/78, interpuesto por don Julio de 
Carandini Grutzner, contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 20 de diciembre de 1977, en relación 
con el Impuesto sobre Rentas del Capital, ejercicio 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresa en la 
parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Julio de 
Carandini Grutzner contra el acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete expediente número del Registro General 
setecientos trece-uno/setenta y cinco; Registro de la Sección 
cuatrocientos ochenta y seis/setenfa y cinco; acuerdo que de
claramos ajustado a derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22, de abril de 1982.—P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Director general de Tributos.

16277 ORDEN de 11 de mayo de 1982 por la que se 
conceden a don Francisco García Martínez los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca dé 15 de abril de 1982, por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización Industrial agraria del

Real Decreto 634/1978, de 13, de enero, a don Francisco García 
Martínez, por cumplir las condiciones exigidas, para instalar 
una industria de fabricación de piensos compuestos en Lorca 
tMurcia), incluyéndola en el grupo C). de la Orden de ese 
Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a--propuesta de la Dirección General de 
Tributos" de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cadé tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a don Francisco García Martínez los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 

en España, se importen para su incorporación, en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do». No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente 
forma.-

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualqúiera de las obligacio
nes que asume la Empresa Óeneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al bono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo'previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 11 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16278 CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de mar
zo de 1982 por la que se conceden a la Empresa 
«Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.» los be
neficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 107, de fecha 5 de 
mayo de 1982, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 11547, segunda columna, anexo que se cita, pri
mera línea, donde dice: «—Número 13.751, de ...», debe decir: 
«—Número 13.755, de ...».

16279 RESOLUCION de 26 de junio de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 26 de junio de 1982.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... .». ....................... ............................ . ..................................... 06319

Consignado a Marbella, Santander, Beniel,
Reus, Las Palmas, Bilbao, Cartagena, Alican
te, Palma de Mallorca, Badalona, Miranda de 
Ebro, La Coruña, Huelva, Madrid y Sangüesa.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 
• para los billetes números 06318 y 06320.
09 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 

billetes números 06301 al 06400, ambos inclu
sive (excepto el 06319).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 19



7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en B

Premio especial a la fraccióni

El décimo o fracción 5.a de la serie 5.a del 
número 06319, al que ha correspondido el 
primer premio, ha obtenido, además, un pre
mio especial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ... ....................... ................... ............................... 00200

Consignado a Málaga, Las Palmas, La Orota- 
va, Lorca, Torrijos, Bilbao, Jerez de la Fron
tera, Crevillente, Barcelona, Manresa, Cádiz,
Gerona, Jaén y Madrid.

2 aproximaciones de 520.000 pésetas cada una 
para los billetes números 00199 y 00201.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 00101 al 00200, ambos inclu
sive (excepto el 00200).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ..................................................... ............... i................. 75461

Consignado a Moratalla.

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada una 
para los billetes números 75460 y 75462.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 75401 al 75500, ambos inclu
sive (excepto el 75461).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

093 263 499 645
130 286 531 690
203 350 583 750
255 408 615 837

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ............................................. . ........  .............. 7

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por un 
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 26 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

16280 RESOLUCION de 26 de junio de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 3 de julio de 1982.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de julio de 1982, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de 80.000 billetes cada una. al precio de 2 500 
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas, distribu
yéndose 136 312.500 pesetas en 18.384 premios para cada serie

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio ....................................... 27.ooo.ooo

Premios Pesetas
de cada serie

1 de 20 000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20 OOc.OOG
1 de 10.000.000 (Una extracción de 5 cifras) ... 10.000 ooc
1 de 5.000.000 tune extracción de 5 cifras) ... 5.000.00C

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones -de 3 ci-
fras) ...................................................... 32.000.000

2 aproximaciones de 1.150 000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .............. 2.300.000

2 aproximaciones de 520 000 pesetas cada 
una para los números anterior v posterior al
deí que obtenga el premio segundo .............. 1.040.000

2 aoroximacionés de 287.500 pesetas cada 
una para los números anterior v posterior al
del que obtenga el premio tercero .................. 575.000

09 premios de °5.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la oentena del pre-
mié primero ................................................................. 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
(19 números restantes de la centena del pre-
mió segundo .......................................... .................... 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-

- mió tercero .................................................................... 2.175.000

Premios 
de cada serie

Pesetas

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para loe 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas "que las del
que obtenga el premio primero .........................

7.999 reintegros de 2.50C pesetas cada uno para ’os 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ........................

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para ios 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ............................................................ .......

19.975.000

19.997.500

20.000.000

18.384 138.312.500

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habituaimente, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de miliar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente a las 
decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, numeradas 
del 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, nume
radas del 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en fuego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de ios 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas. Inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de- que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000, se considerará que éste representa al 
80000.

De los números formados por las extracciones dé cinco ci
fras, correspondientes a ios premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las -aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros. ~

Con respecto a leu aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero; segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, él número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por e|emplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el l al 24 y desde al 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con ios premios primero, 
segundo o tercero,

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 
en el combo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Iras esta operación se extraerá una bola que determinaré 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la boia extraída fuera el 0 se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie á que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Hamo. En ia propia forma se hará después un 
sorteo especial para adiudlcar la subvención a une de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre ei 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen lo? Estable 
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.


